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Expediente Nº 441-D-2026
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
Visto: el expediente Nº 441-D-2026, de Resolución,  de autoría del señor Diputado Pablo Donati por el cual solicita rendir homenaje al Belgrano Athletic Club con motivo de la celebración del 130º aniversario de su fundación  y;
Considerando:
Que la presente iniciativa tiene por objeto expresar el beneplácito de esta Legislatura y disponer la entrega de una placa protocolar al Belgrano Athletic Club, institución fundada el 17 de agosto de 1896, cuya trayectoria constituye una parte significativa de la historia deportiva y social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que el Belgrano Athletic Club es una de las entidades deportivas más antiguas del país y forma parte del origen mismo del deporte organizado en la Argentina;
Que a lo largo de más de un siglo de existencia, ha desarrollado diversas disciplinas, destacándose especialmente en el rugby, el hockey sobre césped y otras actividades atléticas que han contribuido a la formación integral de generaciones de deportistas;
Que desde sus comienzos, el club se consolidó como un espacio de encuentro comunitario, promoviendo valores esenciales del deporte tales como el esfuerzo, la disciplina, el respeto por las reglas y el trabajo en equipo;
Que su actividad ha trascendido el ámbito estrictamente competitivo, proyectándose como institución formadora y referente del deporte amateur argentino;
Que las instituciones deportivas históricas constituyen parte del patrimonio cultural intangible de la Ciudad. Son expresión del asociativismo civil que dio forma a los barrios porteños y al desarrollo del deporte como herramienta de integración social;
Que en ese sentido, reconocer al Belgrano Athletic Club implica también destacar la importancia de los clubes como pilares del entramado social urbano;
Que la  colocación de una placa en sus instalaciones representa un acto simbólico de reconocimiento institucional a una entidad que ha contribuido de manera sostenida al prestigio deportivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al fortalecimiento de los valores comunitarios que caracterizan a nuestra sociedad;
Por lo expuesto esta Comisión de Turismo y Deportes, aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCION
Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conmemora el 130º aniversario del Belgrano Athletic Club. 
Art. 2°.- Se dispone la colocación de una placa en las instalaciones del club, sito en la calle Virrey del Pino 3456, del barrio de Belgrano, con el siguiente texto:

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
CONMEMORA EL 130º ANIVERSARIO DEL
BELGRANO ATHLETIC CLUB
EN RECONOCIMIENTO A SU HISTÓRICA CONTRIBUCION AL DEPORTE Y A LA VIDA SOCIAL DE LA CIUDAD
1896 - 2026 
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
	


Sala de Comisión: 16 de junio de 2026.-
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“2026 - Ano del 30° Aniversario de la sanciéon de la Constitucion de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires".




